
PJEPÚBLICA DE COLOIWBIA . 

. . . . . 

MI N I S T E R t O . D E T R A N S P ()R ~ E 

RESÓLUCIÓJV No.· ·o o 6 4 9 8. ÍJE 2010 

"Por la cu~/ ~o a,utoritm la l1sestmcturacióá de. Horarios en lá rúta Monte, ía ( Córcloba) - · 
Carl;;¡geo,a (Bolívar) l' VicevGr.sa,, . . 

EL SUl3DIHECTOI? DE, TRANSPORTE 

En ejercicio de sus facultades legale~ ven espttciat las cónferid~s.por los De;r~ios 2053 de 
• • • • - I i . . . ' 

2003 y 171 de 2001 y, · . ·· . · . 

COI\JSID ERA NDO 

Que el carácter de servicio publico esencial bajo la, regulación de/ E;stado que la ley le olorga · 
a la operación de, las empá~sas de transporte público, implica la prefación del interés gei:,era/ 
sobre el particular, especialmente en cuanto a la garahlía de la prestqción del se_,vicio y a ta 
protección de los usuarios .. · · 

Que de. conformidad con el an'lculo '/ 8 de ta Ley 336 de '/ 996, el penniso para la prestación 
del súvicío púlilíco de transporte es revocable e intránsferi/J le y obliga a su beneficiario a 
cumplir Jo autorizado /Jajo /as condiciones en él establecidas. · 

Que el artículo 25 del Decreto 111 dé 2001, de[erminó que SfJrá el Ministerio do Transporte el 
encargado de de(erminai; tas necesidades y demandas insatisfechas de . n¡ovílización, como 
deímplementar /as 1nedidas éondvcen(es para su satisfacción. · 

Qu;, el arU~uto 37 el.el mismo Decreto deterininó que las empresas de (ranspotte que tengan 
autorizada una rufa en origen - destirio, p·odrán : solicitar conjimlamenle la r,jodificación, 
incremento o disminución de horado,;-,. · · 

Que el se1vicio ptiblico de lranspo,te de pasajeros por carretera en la ruta Monter/a (Córdoba) 
- Cattagena (Bolíva1) y Viceversa, se encuentran autorizada con Resoluciones No. 5216 del 
03/12/1992, No. 00[]24 del 07/02/1992, No. 5185 del 30l!1h992 y No. 01164 del 01/0;J/'1993, 
de la siguiente manera, resiJectivamente: . 

. ' . 

EMPRESA: COOPERA TI VA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LTDA. 

F?uta Monfe(ía - ·car/agena (~ía Arjona - El Carmen de Bollvé;Jr - Sincelejo) y Viceversa. . . . ! . . . . ' . . . 
1 

Saliendo de.Montería: ¡ 06:00 - ·¡ 3:00 - 15:00 

· Saliendo de ,Carlagena: 

Clase de Vehículo: 
Nívet'de Se,vicio: 

1 

04:30- 06:00 - 09:30 

Bús )-'lO BUSETA, 
Lujo 



. JRES0LUO0 N No. 006498 3 l DlC 2010 
DE2010 · · · 

------------- --+-------------. 

• ' 1 

'.'Por fa cm,iQ .s® aufof'iza fa R1wosm1duracíóTl d~ Hornrfos eri fa mti@ J/Hmi!Í'erí~ (Córcfoba) -
C,m1;ig+ma (Bolívar) y Vi1:mrérs'ai1' ·· 

. 2. . ' 

·········-·-···""··---------
Frecuencia: Diaria 

EMPRESA: COOPERATI VA ESPECIAL.IZADA DE TRANSPORTADORES TORCOROMA 

Ruta Monte1 ía " Carfagena y Viceversa. 

Saliei1do de Montería: : 

Saliendo ele Carfagena: 

Clase de Vehículo: 
Nivel de Se1 vicio: 
Frecuencia: 

. 12:00 - 18:00, 

'/1:00 - 18:00 

Bús 
Corriélite 
Diaria 

EMPRESA: EXPRESO BRASILIA S.A. 

Rufa Montería - Cadagena (vfa Since!ejo) y Viceversa . . 

Saliendo de Montería: 

Saliendo ele Cartagena: 

Clase de VEJhículo: , 
Nivel de Servicio: 
Frecuencia: 

14:30 .. 22.00 

05:00 - 20:45 

Bús 
Corriente Directo 
biaria 

EMPRESA: UNION DE TRANSPORTADORES DE LA COSTA "UNITRANSCO"-

Ruta Montería - Cartagena (vfa Arjona - El Carrnen de Bolívar) y Viceversa. 

Saliendo d Montería: 02:00 - 03:00 - 06:30-09:30- -I-I:00-- 12:30- 16:00 

Saliendo de C~rtagen~: 03:00 - 04:15 - 06:30 - 09:30 - '12:00 -0 12:30 '..:. 13:45 -
1&30 ' 

· Clase de Vohfculo: . Bús 
Nivel de Servicio: Corriente 
Frecuencia: Diaria 

· Que las empresas antes señaladas, adelantaron el estudio de oferta y demanda de tmnspode 
público de pasajeros por carretera, así: para la ruta Montería - Cartagena Viceversa, del 9 
hasta . el 1 'I de septiembre del año 2009, so/icitancfo mediante f'adicados No. 2010-321-
032187-2 del 31 de mayo de 201/J, No, 2010-321-039823-2 ele/ 2 de julio de .2010 y No. 2010-
321-044350-2 c/el27 de julio ele 2010, ta reestructuración del se1v1cio el<'~ ta siguiente manera: 

., ·COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADOF~ES L TOA. .. 
Saliendo df:I Montería: 06:00 - 1-3:00 - 15.·00 - 17:00 

~----"-,--________ __,¡,·l} 



RESOLUCION No . 
'Z , 

/ Ü C 6 4 9 8 PE ZOlO ~l -

. . . , 
"Por la cual se autoriza la Ree;;tructuración dG_ Hqrilrlos en la ruta Montería; (Córdoba) -

· - _Carlag911¡¡¡ (Bolívar) y VfoGJversa" --
3. 

---- ···· --············· ································-············,,······· 

Saliendo de Ca,tagena: 10:00 -1 ,1:30 -14:30- 17:00 

Clase de Vehículo: 
. Nivel de Smvicio: 
_ Fr$cuencia: -_ 

. Giupo c 
Lujo 
Diaria 

o · COOPERA T/VA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES _TORCOROMA 

Saliendo de Montería: 

Saliendo de Ca,tagena: 

Clase ele Vehículo: 
Nivel de Servicio: 
Frecuencia: · 

013:00 - 09:00 - 12:00 

07:00- '/1:00- 13:00 

Grupo C 
Corriente . 
Diaria 

" EXPRESO BRASIUA S.A. 

Saliendo de Monterla: 

Saliendo de Ca,tagena: 

Clase de Vehículo: 
Nivel de_ Servício: 
Frecuencia: -

10:15- 14:30 - 22:00 

05:00 :__ 08:30 - 20:45 

Grupo C 
Corriente Directo 
Diaria , 

" EMPRESA: UNIÓN DE TRANSPORTADORES DE LA COSTA "UNITRANSCO"-

Saliendo de Mo_nteria: 

Saliendó d_e Cartagena: 

· Clase de Vehículo: 
Nivel de Servicio: 
Frecuencia: 

02:00 - 03:00 - 04:00 - 06:30 - 09:30 - 11:00 - 12:30 -
16:00-1 7:00 - 19;30 

04:15 - 06:30-:- 07:30 - 09:30 - 12:00 - 12:30 -13:45 -
- 15:30 - 16:30-19:30 , 
Grupo C 
Corriente 
Diaría · 

Que revisado el ~stuclio de o/elta y demanda se ~ncon(ró: 

La movilización · promedio diaria por encuestas en la ruta origen y destino fue de 470 
pasajeros. ·- · · · J · - · · 

00980 de 2010. · · 

Que la .Subdi1 ección de T,a ) spor/e verificó el cumplimiento de los requisitos exiqidos por el 
Dec,efo No. 171 de 2001; A¡esoluciones 3202 de 1999, 07147 de 2001, OQ995 de 2009 y 

' 

*,----



"Por 1~ cu;;il se autoriza la Re6stnrct11raci611 <J® ffornrfos e1 la rota Monforí~ (Córrlo!Ja) -
Carl~rcena (Bolívae) y \licevenm" · · 

. . 4. ' 
--~--......... ....... ......... .......... ---------..;· ..... ---~--.. _ ......................... . . 

Que la evaluación efectuada por el Gr(Ípo Operatívo de 1 Transporte . Terrestre de esta · 
Subdirección, al estudio presentado, mediante el diligenciamiento de lbs Formularios de 
Verificación de Requisitos y Evaluación de Solicitudes de Reestructuración de Horarios y 
Anexos A y B, que hacen parte de esta Resolución, determinó que las empresas solicitantes 
dieron cumplimiento a lo señalado en las normas citadas anteriormente. 

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario reestructurar los despachos de las 
empresas Cooperativa Santandereana de Transportadores Ltda. "Copetran", Cooperativa 
Especializac/á ._ de Transpottadores · Torcoroma, Expreso Brasilia S.A. ·._ y Unión de 
transpottadores de la Cosff:l S.A. !'Unilransco", en la ruta Montería - CArtag¡3na y Viceversa, 
de conformidad a la demanda encontrada. 

Que ele conformidad con lo manifestado en el acta de acuerdo No. 03 de fecha 27 de mayo 
ele 201 O, firmada por los Representantes legales de las empresas Cooperativa 
Santandereána . de · Transportadores Ltda. "Copetran", · Cooperativa Especializada . de 
Transportadores Torcoroma, Expreso B,·asi/ia S.A. y Unión de transportadores de la Costa 
S.A. "Unílmnsco", se. indica que fa reestructuración de . horarios no implica incremento de la 
capacidad transportadora y los pianes de rodamiento permiten un eficiei1te cubrimiento en la 
ruta. 

. . 

Que este /)espacho cons[clera que desde el punto de vista técnico el ei,tudio de oferta y 
demanda, base paié) la reestructuración, cumple con todos los requisitos y parámetros 
establecidos tanto eri el Decreto 171 de _2001 como en la l~esolución 3202 de .1999 y que la 
reestructuración solicitada por el representante legal de las empresas . Cooperativa 
Santanderoana de · Tránsporladores Licia. l'Copetran", Cooperativa Espécié¡/izada . de · 
Transportadores Torcoroma, Expreso Brasilia S.A. y Unión de transportadores de la Costa 
S.A. "Un it1 ans60", autorizadas en la ruta objeto ele la misma, se ehmarca dentro de lo 
establecic/ en el artfculo 37 del Decreto 171 de 200'/. 

Que en mérito de lo ~xpuesto, 

1-1 E S U E L V F..: 

AR11CULO PRJMERO.- Autorizar · a las empresas ·· Cooperativa Santandereana de 
Transportadores Ltda .. "Copetran", Cooperativa Especializada de Transpottadores Torcoroma; 
Expreso flrasi/ia · S.A. y · Unión ele transportadores · de la Costa S.A. "Unifransco", la 
reestrucluración ele horarios en la ruta Montería - Cartagena y Viceversa, la cual deberá ser 
prestada da la siguierte forma: 

., COOPERATIVA SANTANOEREANADE TRANSPORTADOF<ES LTDA. · 

Saliendo el, Montería: 

Saliendo de Carlageha: 

06.· 00 - ·13:00 - 15:00 - 17:00 

10:00-1-J:30- 14:30-17:00 

Vía: Arjona - El Carmen de Bolívar - Sincelejo 
Clase de Vehículo: Grupo C 

~-N-í1-1e_l _de_ s_n __ rv-ic-io_.-____ -'--I-L_ui_º-----'------------------Y? 



RESOLUCION No . / o C64 98 DE 2010 3 ·1 o !C 201_10_----, 
. . ' 

"Por la cu~/ se autoriza la Reeiitructuración de Honirlos en fa r11ta Montería (Córdoba) -
· - ,Cartage11a (Bo/ívarf y Vfo,wersa" · · 

. 3. . 
......................... ·------------'-----··················-'---- -----

Saliendo de Ca1tagena: . 
' ' ' 

Clase de Vehículo: 
_ Nivel de S.ervicio: 

Frf]cuencía: ·_ 

10:00- 1,1:30- 14:30- 17.:00 

. Grupo C 
Lujo 
Diaria 

.. o · COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE T0ANSPORTADORES _TORCOROMA 

Saliendo de Montería: -

_ Saliendo de Carlagena: 

Clase de Vehículo: 
. Nivel de Servicio: 

Frecuencia: · 

08:00 - 09:00 · 12:00 

07:00 - ·1 '1:00 - 13:00 

Grupo C 
Corriente . 
Diaria 

o EXPRESO BRASIUA S.A. 

Saliendo de Monte1Ia: 

Saliendo de Cartagena: 
' ' . 

Clase de Vehículo: 
Nivel de _ Servicio: 
Frecuencia: 

10:15 - 14:30 - 22:00 

05:00 :_ 08:30 - 20:45 

Grupo C 
Corriente Directo 
Diaria , 

.. EMPRESA: UNION DE TRANSPORTADORES DE LA COSTA "UNITRANSCO"-

Saliendo de Montería: 

Saliendo de Carlagena: 

Clase de Vehículo: 
Nivel de Servicio: 
Frecuencia: 

02:00 - 03.00 - 04:00 .. 06:30 - 09:30 - 11:00 - 12:30 -
16:00-17:00-19:30 

' 04:15 - 06:30 - 07:30 - 09:30 - 12:00 - 12:30 -13:45 -
- 15:30-16:30-19:30 
Grupo C 
Corriente 

-Diaria · 

Que revisado el estudio de o,fe,ta y demanda se E!nconfró: 

: ! . 

La movilización · promedio qiaria p_or encuestas en la ruta origen y destino fue de 470 
pasajeros. · · ! 

00980 de 2010. · ' · 

Que la .Subdirección _de Ti) sporle verificó el cumplimiento de los requisitos ex,qidos por el 
Decreto No. 171 de 2001; ~lesoluciones 3202 de 1999, 07147 de 2001, 00995 de 2009 y 



RESOLUCION No. 

·7 ·1 n rr 
: o 0 6 4 9 B DE 2010 ~~1 ffi u H.;, 

"Por /a cual se autori:w ia Reestructuración ,:/e Hórarios en la mia Monterí,1 (Córdoba) -
· Carlágena ([3alív;JJr) y Viceversa " . 

5. 
·····························································---···········-·······-·······················- ---

Frecuencia: Diaria · 

" COOPERA TI VA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES TORCOROMA LTDA. 

Saliendo de Monterfa: 

Saliendo. de Ca1tagei1a: 

Clase de Vehículo: 
Nívef de .Servicio: 
Frecuencia: 

08:00 - 09:00 · 12:00 

07:00 · ·/ 1:00 - 13.00 

Grupo e 
Corriente 
Diaria 

., EXPRESO 13l~ASIL/A S.A. 

Saliendo de Montería: 

Saliendo de CaItagena: 

V/a: 
Clase de Vehículo: 
Nivel de Servicio: 
Frecuencia: · 

10:15 · 14:30 · 22:00 

05:00 -· 08. 30 · 20:45 

Sincele}p 
Grupo C 
Con'iente Directo 
Diaria 

., EMPRESA: UNION DE TRANSPOFffADORES DE LA COSTA "UNIT/~ANSCO"· 

Saliendo de Montería: 

Saliendo de Ca1tagena: 

Vía: 
Clase de Vehículo: 
Nivel de Se1vicio: 
Frecuencia: 

02:00 · 03:00 - 04:00 · 06:30 - 09:30 - ·11 :00 - 12:30 -
16:00 - 17:00-19:30 

04:15 - 06:30 - 07:30 - 09:30 - 12:00 - 12:J0 - 13:45 -
15:30 - 16:30 · 19:30 

Arjona - El Carmen de Bolívar 
Grupo C 
Corriente 
Diaria 

De acuerdo a la demanda existente los fines de semana, puentes o alta temporada, la 
e~1presa realíza,:án los ajustes que consideren peItinerites. · 

ARTICULO ,SfGUNDO.- La presente reestructuración tendrá una vige;1cia de cinco (5) ai'ios 
contados a padir de la ejecutpria del presente acto administrativo. 

. ' 1 . 

ARTICULO Tf.HCE.RO.- Notificar la presente resolución a los Representantes Legales de las 
empresas: Cooperativa Santbndereana de Transporfadores Uda. "Copelran", en la Calle 55 
No. 17B - 17 Bucaramanba -Santander Te/: 6448167; Cooperativa Especia/izada de 
Transpo,tadores Torcoroma, en la Calle 38 No. 25 - 92 C1t Troncal Sincelejo -Sucre Te/: 
2814445 Fax 2822530; Exp eso Brasilia S.A. , en la Carrera 35 No. 44 - 63 BRrranc¡ui/la . 

/-z.. 



P&SOLUCION No . .. o e 64 9 8 DE 201~ 3 ·1 •. n ! :e .. ;2 i :lO 

"Por la, cm;¡/ $13 auio;i:rn la Reesiru
1
K;t~1~ac,ió? ele No~iilrio,q iey1) 1,vuta Mon,~erfo(Górcfoba) -

' . , . CartVJgena (Bohv~r) y Vmeversf' ¡ · . . a: . . , . ,. 
--.----....... . ........ R .... ........ .. ...... .. ... ........ a • ................... .............. ........ . ,, .. ............ __ _ 

Atlántico y Unión de Transportadores de la Costa S.A. "Unitfansco", en lá TE1rminal de ' . 
.. Transporte Carlagena ::-Bolívar. 

1 
1 

ARTÍCULO CUARTd.- Cor¡1p tí/sese copia de la presente Resolución a ¡¿ Dirección de · 
Tránsito y Tiansporlf;I !de la Po/icfa Nacional, a la Superintendencia de Puertos y Transporté, : · 
Direcciones Territoriales Córdoba -- Sucre y Bolívár, y. Grupo Operativo de Transpo,te · 
Terrestre. 

' . ·• i . . 
ARTICULO QWf\lTO.~ Contra el presente acto administrativo procede el recurso df; reposición , 
ante la Suhdireccióni de Transporte y el de apelación ante el Director de Transporle Y · 
Tránsito, 

f\lOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE · 

Dacia eh Bogotá, D. c.: a /os 
• 1 

·. 11 . 'L 1 

(I 7 

DAWD~,:~RR; LECA 

~) 1 u I t' 2u·io 

Proyectó: . Basillo Prle/Ó Baquero 
Revisó: ·. iuis Alfonso Cadena Palomino 
27/12/2010 

. 10103210321B72 / 20i03210J9B232 ! 101PJ210W592 da 2010 



'I . '¡ 

3 l DlC 2UlU 
MINISTERIO DE TRANSPOFrrE 

DIRECClmJ DE; Tf¾NSPORT-E. Y \RÁNSITO . 
. :': . , ,.' ·: . . .: , . _; :,,'· . . 

:.1 

DEPEi\\DEMCIA: Sl!BDlrl.ECQtóN bE TflJ\NSPORTE 

1 

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS Y EV/\LUACIÓN DE SOLICITUUES DE 
REESTHUCTURA:CIÓN DE HORARIO$ EN ÉL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TER:F{ESTRE 

·. AUTOMOTOR DE PASAJ{:HOS'POR CARRETERA· J:\RTIGUI.O 37 DECRETO 171 E 2001 

1. DATOS DE LA SOllCITUb 

1.1. Radicado (s) 20·10.::12110321u7"2 11 2010.n:1 -044359.2 11 2010.3;u.uz,gs23 .. z ¡ 

1.2. Fecha (2) : 
'---¡ 3_· 1_io_5/_20_1_0_ ,--'--, 0_2'-.-'~0_11_20_·1_0_11_21_10~. 1_12_0_10 _____ =::] 

1.3. Empreso (!!} COOP.EPJ\ TIVA SANT /.\NDERE.1-\f~A DE TRAI\ISPORT t,DORES L TOA. 
. :~ -- . . . . ' . • l 

COOP~RATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES l"OR · OROMA 
UNION PE TR,!\NSPÓRTADORES . DE LA COSTA U.NITRA~mco 
EXPR~SO BRASILIA S.A. 

'1.4. 
f 

Nombre Representante 1 

Razón Social Ni! Legal cludad ' Dirección 
COOPERATIVA 

SANTANDEREANA DE HUMBERTO 
Calle p5 No. TRANSPORTADORES 0890200928-7 CASTELLANOS BU CARAMANGA 

· LIMITADA BUENO 1713-17 

COOPERATIVA : 
ESPECIALIZADA DE : 89040Ó565-2 

EDGAR ENRIQUE SINCELEJO Calle 38 No. 
TRANSPO.RTADORES MEJIA PUENTES 25 ~ 92 

TORCOROMA 1 

UNION DE 
' 

' 

TRANSPORTADORES 890400442-8 
MARIO RODRIGUEZ 

CARTAGENA Terrni¡ial de 

DE LA COSTA · i r::SCALLON Transporte 

EXPRESO BRASILIA 
890100~31-8 MARIO RODRIGUEZ Can era 35 No. 

SA ESCALLON 
BARRAN QUILLA 

114 -153 

1.5. Ruta (o) 
/) 

1 1 

' 1 

1 
1 ' 

1 



· Si r,l estudio no esta ,ivalado por ~I consultor $e debe requerir en 101; términos dél artículo 12 : 

del C.C.A.I 

3.2. Verificach',n ·que solicitudes cumplen las condiciones legales para accJber a la reestrúcturación. 

Verificado el cumpli_miento en el formato Anexo A., la solici tud de reestructuraci(>n cumple las· 
condiciones legales para acceder a la reestructuración: Si _X_ ··• No _____ _ 

. . . r . .. . . . . . . 

Si no ciimplar,, se deberá ífl(jUeril' o coawocal' con el objeto de proc:eder con los ajustes 
corre$p ndientea. : · ' 

3.3. Verificación de las condiciones técnicas - oferta de servicio frente a la demanda - obtenida en el, 
estuqio: 

Verificado el cumplimiento en el form ato anexo B, la solicitud 9e reestructuración cumple las 
condiciones técnicas para acceder a la reestructuración: Si _X_ No-----~ 

Si no ·muY1plen, se deberá requerir o convocar con el objeto cte proceder con los ajustes . 
corrniip ndienter;. 

4. OBSERVACIONES 

' 5. RECOl\llENDACIONES 
1 

Ciudad y Fer.lrn Bogotá, D.C. 24/'I 2/201 0 

Basili- Baquero : 
Profefüional Grupo Operativo de Transporte 

Luis A. Cadena Palomino 

Coordin\~do:;'"C"'""'° de T "º'.pÓrt, Tenestrn 

David Be ,,.ffa Fl eca 
Subdirec f de Transpotle 



Ane~o B 

Verificación cia fas condiciOnes 'técnicas. oierta de servicio frente a i~ demancig • obtenicle en e! estt!dio: 
Rllbl No. l 

ORIGEN DESTINO VIA 

C1rt.11f t: na Monuri¡, 

Ruta No. 2 · _ 

EMPR=.SAS 

Copetnn , 

Ton:arom.11-

c. 11ra,m1 S.A. 

Unltrtruco 

CLASE DE 

VEHJCULO 

eu, 

'"' 

'"' Bu, 

CAPAODA0 

DEL VEHIC:UlO 

'º 

30 

" " 

NUMERO DE 

DESPACHOS 

AUTORIZADOS 

SIU.Al 
AUl'ORIZA0A.5 

uo 

" ·e J 

60 

1 
llO 1 

1 
1 

"º 1 

:f~fl~ili~Jfit;;:$.~:~~s;:;J::_~:;/~;:-i~::~.;>At?fD,f~.Q!G?.~flQÑ/IJ~~t~~~~~~:,;~, 

ORIGEN DESTINO VIA EMPRES~ 

Ruto No.3 

CLASE DE I CAPAODA.D 
VEHICULO DEL VEHICULO 

NUMERO DE 

DESPACHOS 

AUTORIZADOS 

511.1.Al 

AUTORIZADAS 

.·;=~: ~--?~-~(~':~,¿,,~,_ :·=,:;·'. ~~~'.:--~- ·: ,.~, º~,-~:é§::Ai.ifbRIZ.4-CiOi'lf: -:,;~~t'°l~~~ ~/i;.~~f;~::;f;;.; ·.)~~-: 

ORIGEÑ .l. DESTINO VIA EMPRESAS 
CU.SE DE I CAPA.CIDAD 

VEHJCULO 1 DEL VEHICULO 

NUMERO DE 
DESPACHOS 

AuroR11Aoos 

SllW 

AUTORIZADAS 

DEMANDA 

DETERMINADA 

101 

6S -·-

63 

"' 

"º 

DEMANDA 

DETE.R.MlNADA 

DEMANDA' 

DETERMltU..DA. . 

-E'~~~~~, 

Rut, No.4 

··-.1·;~l::-; ·~-~. 

ORIGEN f DESTINO VIA 
•,; ,. ... 

1 pA,Jl~._qf.~~Te~~~,~~ .. < .. :._~ :·:~~.:~·, -~·,::-~Ar:::J~~~~:_:·;: : .. .. 

EMPRESAS ''CA:5fl>E 'I CAf'Ai:IO~D 
yeilOlLO _. ~El VEHl~LO 

.. 
65 

lOl 

2~i 

"' 

NUMERO QE 

DESPACHOS 

AUTOf!.IIJ.~~~ 

. 'SILLAS -

. AUTORIUO~ 

-.oeMANOA . 
OETÉRMINADA 

¡if;sf-r~1!~:~~iw~~~t~~~r~I~11. 
NUMERO DE 

DESPACHOS 

REQUERIDOS DE 
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